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3743 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.046.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concretó de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2017/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud de 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea a 
13,2 KV., derivada de la de E. T. D. «Yurre-Ceánuri Cto. I», al 
C. T. 381, «Arestechueta», con conductor de cable D-40 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos de hormigón con cruceta de ma
dera y una longitud total de 342 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del acondicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 7 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.076-C.

3744 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.033.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la' utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del De
creto 2319/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea a 
13,2 KV., derivada de la E. T. D. «Abacholo-Ortuella», C. T. 154, 
«Helguero» al C. T. 458, «Emilio Baquer», con conductor de cable 
C-16 milímetros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón con 
crucetas de madera y una longitud total de 88 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución dé la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes.

Bilbao, 7 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.077-C.

3745 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.197.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones técnicas; en el capitulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea a 
30 KV,, que tendrá su origen derivada de la de Lejona-Plencia-

Basordas, a la E. T. D. de Basordas 2. Con una longitud de 45 me
tros. Conductor de cable LA-110 milímetros cuadrados de sección 
y apoyos metálicos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2017/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 7 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.078-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3746 ORDEN de 13 de enero de 1977 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 506.359, inter
puesto por don Fernando Treviño Rosales.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo, con fecha 21 de octubre de 1976, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 506.359, inter
puesto por don Femando Treviño Rosales, sobre ingreso en el 
Cuerpo Especial de Ingenieros de Montes del Estado, sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo promovido por don Fernando Treviño Rosales, 
contra la denegación presunta efectuada por silencio adminis
trativo por el Ministro de Agricultura de su petición presenta
da' el 30 de mayo de 1974, sobre ingreso en el Cuerpo Especial 
de Ingenieros de Montes del Estado, anulamos tal denegación 
tácita por contraria al Ordenamiento jurídico y, en su lugar, 
declaramos el derecho del recurrente a ingresar en el Cuerpo 
Especial de Ingenieros de Montes del Estado, con todos los de
rechos inherentes a su condición de funcionario de carrera del 
citado Cuerpo, con la asignación del correspondiente número 
de Registro de Personal, retrotrayendo los efectos a la fecha 
en que efectivamente le correspondía tal ingreso por su anti
güedad y colocación en la relación de Ingenieros aspirantes a 
ingreso automático en el Cuerpo en cuestión con ocasión de la 
producción de la vacante a que tenía derecho, con liquidación 
y ab.ono de las diferencias retributivas que hubiera dejado de 
percibir en el Patrimonio Forestal y en ICONA por consecuen
cia de la demora en el ingreso que solicita, y desestimando la 
petición de abono de diferencias dejadas de percibir en el 
Cuerpo Especial de Ingenieros de Montes del Estado, debiendo 
la Administración adoptar las medidas precisas para la plena 
efectividad de estás declaraciones, todo ello sin imposición de 
las costas causadas en este proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3747 ORDEN de 17 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Maestu, en sus 
pertenencias de Alecha, Musitu, Onraita, Roitegui 
y Corres, provincia de Alava.

Ilmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías Pecuarias existentes en el término municipal de 
Maestu, en sus pertenencias de Alecha, Musitu, Onraita, Roi- 
tegui y Corres, provincia de Alava, en el que se han cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 22 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de 
la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Maestu, en sus pertenencias de Alecha, 
Musitu, Onraita, Roitegui y Corres, provincia de Alava, por el 
que se considera:


